INFORME DE TRAZABILIDAD
Expediente 2025/GCR_01/000047

Modificaciones presupuestarias

N° expediente:  2025/GCR_01/000047 Titulo: MC 64/2025. GENERACION DE CREDITO.
Subvencién Diputacion. PARA EL FOMENTO DE
ACTUACIONES EN MATERIA DE MEMORIA
HISTORICA Y DEMOCRATICA.

Fechade alta:  25/11/2025 09:04:39 Fase actual: GCR_01_EN TRAMITACION
Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envia: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/25/1258

Evolucion

Fase: EN TRAMITACION )

Transicion: INICIAR LA INSTRUCCION DEL EXPEDIENTE
Desde: 15/12/2025 12:27:43 Hasta: -
Usuario: MARIA NUNEZ VALDERAS

Fase: PRESENTACION DE OFICIO

Transicion: PRESENTACION DE OFICIO
Desde: 25/11/2025 09:04:39 Hasta: 15/12/2025 12:27:43
Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase

GCR_01_DOCUMENTACION ADJUNTA  GCI GCR_01_EN TRAMITACION
225102192_MC64.PDF

GCR_01_DOCUMENTACION ADJUNTA  APRII GCR_01_EN TRAMITACION
125100092_MC64.PDF

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6MNV_I GCR_01_EN TRAMITACION
NT01990.pdf

GCR_01_DOCUMENTACION ADJUNTA  Informe Intervencion GCR_01_PRESENTACION DE OFICIO
MC64.pdf

GCR_01_DOCUMENTACION ADJUNTA  02. Prov. Tte. Alcalde GCR_01_PRESENTACION DE OFICIO
MC64.pdf

GCR_01_DOCUMENTACION ADJUNTA  01. Memoria GCR_01_PRESENTACION DE OFICIO
Delegada_MC64.pdf

GCR_01_DOCUMENTACION ADICIONAL 01 RPD 8585_25 GCR_01_PRESENTACION DE OFICIO
CONCESION
DEFINITIVA.PDF
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INFORME DE TRAZABILIDAD
Expediente 2025/GCR_01/000047

Modificaciones presupuestarias

Usuarios asignados

48817663W - MARIA NUNEZ VALDERAS
(#OAU)
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CaGl

N° Operacion : 225102192

UMBRETE

C. Operacion :2/00/060/0 CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS
N° Orden :

N° Pago :

Area :

Ejercicio : 2025 Fecha : 16/12/2025

N° Operacién Anulada :

Expediente :2025/GCR_01/000047

N° Plurianual : F. Orden : F. Pago : Factura :
Registro FACE:
Tercero :
Endosatario :
Banco Tercero : C.C.:
Tipo de Pago : Forma de Pago :
Caja o Banco Pagador : C.C.:
Importe Total : 4.000,00 Base l.V.A.: 0,00 % ILV.A.: 0,00 LV.A. : 0,00
|Aﬁo| Organica | Funcional Econémica Proyecto/G.F.A. N° de Referencia Importes | Cta. |
25 33410 2279935 25000026 0 4.000,00
N° Aplicaciones 1 Importe Total . .. ... 4.000,00 |
Nat.| Concepto Descripcion Proy./G.F.A. B. Imponible % Importes | Cta.
Importe Total . .. ... 0,00
Importe Liquido . . . . 4.000,00

Importe en Letras : CUATRO MIL EUROS

Explicacién : MC 64/2025. GENERACION DE CREDITO. Subvencién Diputacién. PARA EL FOMENTO DE ACTUACIONES EN MATERIADE
MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA.

Fecha: 16/12/2025 Fecha:

INTERVENTOR/A

16/12/2025

EL ALCALDE

Fecha: 16/12/2025

Fecha:

Fecha de Impresion:

16/12/2025 7:21:24

Codigo Seguro de Verificacion

IV7Q7TQJIH5Z557MCSAOQMEXAGBY

| Fecha 16/12/2025 13:39:19

Este documento incorpora firma electrénica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de

hormatya determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.
Firmante JOSE GARCIA GUERRERO (FIRMANTE)
Firmante MARIA TERESA DE LA CHICA CARRERNO (FIRMANTE)

Url de verificacion

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q7TQJH5Z557MCSAOQMEXAGY
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APRII

N° Orden :

UMBRETE

C. Operacion :1/00/020/0 AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOS
N° Operacion : 125100092

N° Pago :

Area :

Ejercicio : 2025

Fecha : 16/12/2025

N° Operacién Anulada :

Expediente :2025/GCR_01/000047

F. Orden : F. Pago : Factura :
Registro FACE:
Tercero :
Endosatario :
Banco Tercero : C.C.:
Tipo de Pago : Forma de Pago :
Caja o Banco Pagador : C.C.:
Importe Total : 4.000,00 Base l.V.A.: 0,00 % ILV.A.: 0,00 LV.A. : 0,00
|Aﬁo| Organica | Funcional Econémica Proyecto/G.F.A. N° de Referencia Importes | Cta. |
25 4610102 25000026 4.000,00
N° Aplicaciones 1 Importe Total . .. ... 4.000,00 |
Nat.| Concepto Descripcion Proy./G.F.A. B. Imponible % Importes | Cta.
Importe Total . .. ... 0,00
Importe Liquido . . . . 4.000,00

Importe en Letras : CUAT

RO MIL EUROS

Explicacién : MC 64/2025. GENERACION DE CREDITO. Subvencién Diputaciéon. PARA EL FOMENTO DE ACTUACIONES EN MATERIA DE
MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA.

Fecha: 16/12/2025

INTERVENTOR/A

Fecha: 16/12/2025

EL ALCALDE

Fecha: 16/12/2025

Fecha:

Fecha de Impresion:

16/12/2025 7:18:45

Codigo Seguro de Verificacion

IV7Q7TQIDZ5K7KF7UD6GKV36IU

Fecha

16/12/2025 13:39:22

Este documento incorpora firma electrénica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de

hormatya determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.
Firmante JOSE GARCIA GUERRERO (FIRMANTE)
Firmante MARIA TERESA DE LA CHICA CARRERNO (FIRMANTE)

Url de verificacion

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q7TQIDZ5K7KF7UD6GKV361U
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS

—

Ayuntamienta de Umbrete

RESOLUCION
Resoluciéon n®: 2191/2025
Fecha Resolucién: 15/12/2025

En Umbrete, el dia arriba indicado, se dictd por el Sra. Segunda Teniente de Alcalde Delegada de
Servicios Sociales e Igualdad, Comunicacion y Turismo, la siguiente Resolucion:

Modificacion de crédito n°. 64/2025. Generacion de Créditos por ingresos. Subvencion: Subvencion
Diputacién. PROGRAMA ACTUACIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTORICA Y
DEMOCRATICA: Memoria de un Tiempo que nunca existié; Umbrete durante la Il Repiblica y la
Guerra Civil.

Vista la Resolucion n° 8585/2025 de fecha 24 de noviembre; la subvencién para el Fomento de Actuaciones en
materia de Memoria Histérica y Democratica “Memoria de un Tiempo que nunca existi6: Umbrete durante la II
Republica y la Guerra Civil”, por importe de 4.000,00.-€.

Visto el informe favorable de Intervencién INT/D/25/1258 y expediente Moad: 2025/GCR_01/000047 de
modificacién de créditos nimero 64/2025 y GFA 25000026, siendo los datos de verificacion del citado informe el
siguiente:

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q6MIIMFGD7C504UQHCUCRL4

El articulo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 1 a) prevé la posibilidad de que puedan
generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de
aportaciones o compromisos firmes de aportacion de personas fisicas o juridicas para financiar, conjuntamente con la
Entidad Local gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

Considerando que el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por el articulo 181 del TRLRHL aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de Marzo y arts. 43 y siguientes del RD 500/90, de 20 de Abril, y a lo establecido en
las bases de ejecucién del vigente Presupuesto Corporativo, y no se ve afectada la estabilidad presupuestaria por no
incidir en gastos financieros.

Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecucién del Presupuesto, en el articulo 181 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de
marzo, y en los articulos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y haciendo uso de las facultades delegadas a
este 6rgano mediante Resolucién de Alcaldia nim. 2157/2025 de 11 diciembre, tengo a bien resolver,

Primero.- Autorizar la Generacién de Créditos con nimero de expediente INT/D/25/1258 y expediente Moad:
2025/GCR_01/000047 de modificacién de créditos numero 64/2025 y GFA 25000026 por un importe total de
4.000,00.-€. financiados por nuevos ingresos en el mismo importe segtn el siguiente detalle:

CREDITOS GENERADOS

PARTIDA

DENOMINACION IMPORTE (€)

PROGRAMA [ECONOMICA

Promocion cultural. Actividades culturales. Otros trabajos
33410 227.99.35 [realizados por empresas. Adaptacién obra de teatro “Memoria
Ide un tiempo que nunca existid”

4.000,00.-€

TOTAL CREDITOS GENERADOS | 4.000,00.-€

Cédigo Seguro De Verificaci6n:

OVK TWWI Zt Ng+W y4uMas BQ== Estado

Fechay hora

Firmado Por

Cora Maria Arce Arcos

Firmado

15/12/2025 14:19:54

Observaciones
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Url De Verificacion
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Ayuntamienta de Umbrete

_ AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

i
Q'J'_ INTERVENCION
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACION

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE(€)

46101.02 Dlputaqongs.ls.ubvencmn palra. fomento de actuaciones en materia de 4.000,00.-€
Memoria Historica y Democratica.

TOTAL INGRESOS 4.000,00.-€

Segundo.- La presente modificacion de créditos serd inmediatamente ejecutiva desde su aprobacion.

Tercero.- Dar traslado a las areas de Intervencién y Tesoreria a los efectos oportunos, asi como al Pleno de la
Corporacién de la presente resolucién en la primera sesiéon ordinaria que este celebre, de conformidad con lo
establecido en el articulo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto.- Publicar la presente Resolucién de Alcaldia en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de

Umbrete https://transparencia.umbrete.es/es/

Lo manda y firma el Sra. Segunda Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales e Igualdad, Comunicacion y Turismo,

en Umbrete, a fecha de la firma electronica.
La Delegada,

(firmado electronicamente)

Cora M*" Arce Arcos

Cédigo Seguro De Verificaci6n: OVKTWWI Zt Ng+W y4uWas BQ== Estado Fechay hora
Firmado Por Cora Maria Arce Arcos Firmado 15/12/2025 14:19:54
Observaciones P&gina 212

Url De Verificacion

https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ OVKTWA\Zt Ng+W y4uWasBQ==
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Expte.: 2025/GCR_01/000047 (INT/D/25/1258)
Asunto: Modificacion de crédito n°. 64/2025. Generacion de Créditos por ingresos.

Subvencion: Subvencion Diputacion. PROGRAMA FOMENTO ACTUACIONES EN MATERIA DE
MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA “Memoria de un Tiempo que nunca existi¢” Umbrete
durante la Il Replblica y la Guerra Civil.

INFORME INTERVENCION

De acuerdo con lo ordenado por el Primer Tte. de Alcalde mediante Providencia de
fecha 15 de diciembre, se solicité informe de esta Intervencion en relacion con el expediente
de modificacion de créditos n.° 64/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
generacion de crédito por ingresos, con nimero de expediente INT/D/25/1258, expediente
MOAD 2025/GCR_01/000047 Y GAFA 25000026, regulada en el articulo 181 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los articulos 43 y siguientes del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril.

Esta Intervencion, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el
articulo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen juridico del control interno en las
entidades del Sector Piblico Local; en atencion a las facultades recogidas en el articulo
4.1.b).2° del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen juridico
de los funcionarios de Administracion Local con habilitacion de caracter nacional; se emite el
siguiente

INFORME

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobacion versa sobre una
modificacion del Presupuesto vigente mediante generacion de créditos por ingresos, por un
importe total de 4.000,00 euros.

Segln lo establecido en el articulo 181 del del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en
relacion con los articulos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podran
generar crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no
tributaria derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportacion de personas fisicas o juridicas
para financiar, juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autonomos,
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autonomos.

c) Prestacion de servicios.

Caodigo Seguro de Verificacion 1V7Q6MJIIMFGD7C504UQHCUCRL4 | Fecha | 15/12/2025 11:57:15

Normativa

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.

Firmante

MARIA TERESA DE LA CHICA CARRERNO (FIRMANTE)

Url de verificacion
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Ayuntamlento de Umbrete

d) Reembolsos de préstamos.
e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto
corriente, en cuanto a la reposicion de crédito en la correlativa aplicacion presupuestaria.

Seglin lo establecido en el articulo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la
generacion de crédito sera requisito indispensable:

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento
del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportacion.

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del
derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos estara condicionada a la efectiva
recaudacion de los derechos.

— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del
reintegro.

Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan crédito en el presente
expediente, segln Propuesta suscrita por la Alcaldia, son los siguientes:

CREDITOS GENERADOS
DENOMINACION IMPORTE (€)

PARTIDA
PROGRAMA | ECONOMICA

Promocion cultural. Actividades culturales. Otros trabajos realizados
por empresas. Adaptacion obra de teatro “Memoria de un tiempo que

33410 227.99.35 NP 4.000,00.-€
nunca existio
TOTAL CREDITOS GENERADOS 4.000,00.-€
INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACION
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE(€)

Diputaciones. Subvencion para fomento de actuaciones en materia de Memoria

46101.02 Histdrica y Democratica. 4.000,00.-¢

TOTAL INGRESOS 4.000,00.-€

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 45.1 del Real Decreto
500/1990, se entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera
Entes o personas, pUblicas o privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la
Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o
condicionada. Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Auténomo correspondiente las
obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dara
lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente.

Asimismo, en el apartado dos del articulo 45, se establece que las Entidades Locales y
sus Organismos Autonomos podran generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la
cuantia del compromiso firme de ingreso o aportacion, en la forma prevista en el articulo 44
del Real Decreto 500/1990.

Caodigo Seguro de Verificacion 1V7Q6MJIIMFGD7C504UQHCUCRL4 | Fecha | 15/12/2025 11:57:15

Este documento incorpora firma electrénica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de

Normativa determinados aspectos de los servicios electronicos de confianza.

Firmante MARIA TERESA DE LA CHICA CARRENO (FIRMANTE)
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Segun lo dispuesto en el articulo 46 del Real Decreto 500/1990, podran formalizarse

compromisos firmes de aportacion que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel
en que se concierten. Estos compromisos de ingreso seran objeto de adecuada e
independiente contabilizacidn, imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de
ingresos del afo en que deban hacerse efectivos.

CUARTO. Los ingresos de naturaleza no tributaria incluidos en la Propuesta de Alcaldia

retnen las condiciones sefaladas en la Ley para poder generar crédito.

Cabe seinalar que la modificacion presupuestaria a realizar no supone alteracion en el

estado actual de estabilidad presupuestaria, ni respecto de la regla de gasto.

Es por ello que, en atencion a lo expuesto anteriormente y comprobado el

cumplimiento de los articulos 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, el expediente se informa

favorablemente
En Umbrete, a la fecha de la firma electronica.
Ve B° El 1er. Tte. Alcalde, La Interventora
Fdo.- José Garcia Guerrero Fdo.- M2 Teresa de la Chica Carrefo

Caodigo Seguro de Verificacion
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Normativa

Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
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Expte.: 2025/GCR_01/000047 (INT/D/25/1258)

Asunto: Modificacion de crédito n°. 64/2025. Generacion de Créditos por ingresos.

Subvencioén: S}Jbvencién Diputa{cién. PROGRAMA FOMENTO ACTUACIONES EN MATERIA DE
MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA “Memoria de un Tiempo que nunca existid” Umbrete
durante la Il Republica y la Guerra Civil.

PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDIA

Recibida Resolucion Definitiva n° 8585/2025 de 24 de noviembre, con Registro de
Entrada en este Ayuntamiento n°. 9084, para el Fomento de Actuaciones en materia de

Memoria Historica y Democratica.

DISPONGO
PRIMERO.- Incoar el expediente de modificacion de créditos bajo la modalidad de

generacion de créditos en los términos que se indican en la Memoria de la Delegada de Cultura.

SEGUNDO.- Que por la Intervencion de este Ayuntamiento se emita el informe

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

TERCERO.- Que tras el informe de Intervencion se remita el expediente a esta tenencia

de Alcaldia para que resuelva al respecto del mismo.

En Umbrete, a fecha de firma electronica.
El Primer Teniente de Alcalde
Fdo. José Guerrero Garcia.

Pagina 1 de 1
Caodigo Seguro de Verificacion 1V7Q6GY33UGKXWJIICVQWAEQG6CA | Fecha | 15/12/2025 09:49:08
oo Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrénicos de confianza.
Firmante JOSE GARCIA GUERRERO (FIRMANTE)
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Expte.: 2025/GCR_01/000047 (INT/D/25/1258)

Asunto: Modificacion de crédito n°. 64/2025. Generacion de Créditos por ingresos.

Subvencioén: S}Jbvencién Diputa{cién. PROGRAMA FOMENTO ACTUACIONES EN MATERIA DE
MEMORIA HISTORICA Y DEMOCRATICA “Memoria de un Tiempo que nunca existid” Umbrete
durante la Il Republica y la Guerra Civil.

MEMORIA DE LA CONCEJALA DE CULTURA

De conformidad con la base de ejecucion nimero 12 del vigente Presupuesto Municipal,
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias:

CREDITOS GENERADOS
DENOMINACION IMPORTE (€)

Promocion cultural. Actividades culturales. Otros
trabajos realizados por empresas. Adaptacion obra de
teatro “Memoria de un tiempo que nunca existi6”

PARTIDA
PROGRAMA | ECONOMICA

33410 227.99.35 4.000,00.-€

TOTAL CREDITOS GENERADOS| 4.000,00.-€

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACION

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE(€)
Diputaciones . Subvencion para fomento de actuaciones en materia 4.000.00.-€
46101.02 | de Memoria Historica y Democratica. U

TOTAL INGRESOS | 4.000,00.-€

Por los siguientes motivos:

Generar crédito suficiente en el Capitulo Il del Area de Cultura, para gastos corrientes
en virtud de la Resolucion Definitiva n°® 8585/2025, de 24 de noviembre de 2025, con Registro de
Entrada en este Ayuntamiento n°. 9084, por importe de 4.000,00.-€, siendo el coste total del
proyecto de 5.000,00.-€.

En Umbrete, a fecha de firma electronica.

La Concejala Delegada de Cultura
Fdo. - Conchi Martin Rodriguez.
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:)E;E! DIPUTACION DE SEVILLA
CULTURA Y CIUDADANIA (2023-2027)

=3k SERVICIO DE CIUDADANIA
DI PUTACI ON DE SEVI LLA AYUNTAM ENTO DE UVBRETE
REGISTRO DE SALIDA REGISTRO DE ENTRADA
SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA
25/ 11/ 2025 07: 59 25/ 11/ 2025 07: 59 AYUNTAMIENTO DE UMBRETE
PLAZA DE LA CONSTITUCION 6
SALIDA NUMERO: 46521 ENTRADA NUMERO: 9084 41806 - UMBRETE ( SEVILLA )

Num. Referencia: 7407)SB/MFF07045
Resolucion n®: 8585/2025
Fecha Resolucion: 24/11/2025

El Diputado Delegado del Area de Cultura y Ciudadania, en virtud de la
resolucién de la Presidencia de la Diputacién n° 5055/2023 de 12 de
julio, ha adoptado en la fecha arriba indicada la Resolucidén que le
concierne y que es del siguiente tenor:

Concesion de subvenciones del Area de Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia
de Memoria Historica y Democratica, ejercicio 2025.

Informe favorable de fiscalizacidén SUBV.01.05/08357/2025 de fecha
18/11/2025

I.- El Plan Estratégico de Subvenciones del Area para el periodo de
vigencia 2025-2028, en su segunda linea estratégica denominada
“Programas de Ciudadania”, incluye en su linea sectorial 2.7.
subvenciones para el “Fomento de actuaciones en materia de memoria
histérica y democrética” en régimen de concurrencia competitiva.

Mediante Resolucién del Diputado Delegado del Area de Cultura vy
Ciudadania n° 5160/2025, de 24 de julio de 2025, se aprobaron las
bases reguladoras especificas y convocatoria de subvenciones del del
Area de Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia
de memoria histédrica y democratica dirigidas a los Ayuntamientos de la
provincia de Sevilla, correspondientes al ejercicio 2025, publicadas
en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla n°® 144, de 29 de
julio de 2025.

Mediante Resolucién n° 7350/2025, de 17 de octubre, se aprobd la
resolucién provisional de concesién de subvenciones del Area de
Cultura y Ciudadania para el fomento de actuaciones en materia de
memoria histdérica y democratica, ejercicio 2025. En la misma se
otorgaba un plazo de 10 dias desde el siguiente a la notificacidédn para
la presentacién de alegaciones o, en su caso, para aceptar, reformular
o renunciar a la subvencidn.

IT.- Las alegaciones recibidas han sido objeto de informe de 1la
Comisidén Técnica de Valoracidn con el siguiente resultado:

-Ayuntamiento de La Luisiana: Escrito de alegaciones de 20/10/2025. Su
solicitud fue considerada como desistida por no atender al
requerimiento de subsanacidén, no obstante, en sus alegaciones acredita
que presentd escrito de subsanacidén en fecha 19/09/2025 (registro de
entrada en Diputacidén n.° 61956). Del examen de la documentacién se
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concluye que las alegaciones deben ser estimadas y la solicitud del
Ayuntamiento admitida. Tras la valoracién que se 1indica de 1la
solicitud se propone una subvencién para la Linea 1.2. por importe de

17.999,00 €, con un presupuesto de 17.999,96 €.

-Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia: Escrito de alegaciones de
30/10/2025. Alega error aritmético en la suma del presupuesto total.
La alegacién debe ser estimada, donde dice “Presupuesto Total
20.990,30 €, debe decir 16.990,30 €.

-Ayuntamiento de Pefiaflor: Escrito de alegaciones de 30/10/2025 por el
cual se adjunta nuevo proyecto de actuaciones con el fin de que se le
conceda subvencidén para la linea 1.2. Respecto a esta linea consta en
la resolucidén provisional que “No resulta subvencionable porque no
logra la puntuacidén minima en adecuacidén técnica vy viabilidad
econbémica dado que el presupuesto de 100.000 € para la geolocalizacién
de una fosa resulta desproporcionado por excesivo”. La alegacién debe
ser desestimada porque se reiteran los mismos costes presupuestados
que fueron considerados desproporcionados tras la subsanacidén de la
solicitud.

III.- Por otra parte, de acuerdo con el art. 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas se rectifican de oficio 1las siguientes
subvenciones provisionalmente propuestas:

- Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacidén. La actuacidn propuesta en
la Linea 1.1 es meramente divulgativa (Investigacién sobre Memoria
Histbérica a través de las mujeres y personajes femeninos del pueblo en
Bollullos de la Mitacién) y no tiene como finalidad la localizacién de
fosas de victimas. Por tanto, esta actuacidén encaja en la Linea 2,
aunque ya tiene propuesta de subvencién por el maximo importe
previsto, de forma que debe eliminarse la subvencién de la Linea 1.1.
sin posibilidad de trasladarla a la Linea 2.

- Ayuntamiento de Camas. En la Linea 2 debe corregirse un error
material en el presupuesto: donde dice 18.000,00 €, debe decir
14.000,00€.

- Ayuntamiento de Casariche. La actuacién propuesta en la Linea 1.1
posee caréacter divulgativo (Investigacidén sobre la construccidén de la
piscina municipal mediante trabajos forzados) y no tiene como
finalidad la localizacién de fosas de victimas. Por tanto, esta
actuacién debe enmarcarse en la Linea 2. Asimismo, debe corregirse un
error material en el presupuesto: donde dice 7992,05 €, debe decir
3.999,05 €.

IV.- Asimismo, a instancias de la 1Intervencidén General resulta
procedente rectificar de oficio las siguientes actuaciones
provisionalmente propuestas porque se ha advertido que la partida
presupuestaria autorizada para esta convocatoria de subvenciones
pertenece al Capitulo 4 “Transferencias Corrientes”, sin embargo, el
gasto de las citadas actuaciones propuestas implican la ejecucidén de
obras o adquisicién de bienes inventariables que constituyen un gasto
de capital, que debe ser financiado a través del Capitulo 7
"Transferencias de capital".
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Considerando que el art. 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones establece que las propuestas de resoluciédn
provisional no crean derecho alguno a favor del Dbeneficiario
propuesto, procede rectificar las propuestas de estas actuaciones
debiendo quedar excluidas al no adecuarse a la partida presupuestaria
prevista:

- Ayuntamiento de La Algaba. La actuacién prevista en la Linea 1.2
consiste en obras relacionadas con la demolicién y limpieza, retirada
de escombros, explanacidén, nivelacidn y compactacidédn del parque "San
Sebastidn" (antiguo cementerio municipal donde se hallé una fosa
comun), asi como la construccidén de un columbario destinado a los
osarios en el actual Cementerio de San Bartolomé.

- Ayuntamiento de Mairena del Alcor. La actuacidén prevista en la Linea
1.2 consiste en la construccidén de un nuevo mausoleo sobre una fosa
comun en el cementerio municipal.

- Ayuntamiento de Lora del Rio. La actuacién prevista en la Linea 1.2
consiste en la adecuacidén de sala en el osario municipal que conlleva
obras de adecuacidédn y adquisicidén de bienes muebles inventariables.

- Ayuntamiento de Osuna. La actuacidén prevista en la Linea 1.2
consiste en la construccidén de un pantedn-mausoleo para las victimas
de la Guerra Civil vy la dictadura franquista en el cementerio
municipal de Osuna.

IV.- La asignacién individualizada del importe de las subvenciones
propuestas estéd prevista en la base sexta, aunque debido a que existe
crédito suficiente para cubrir todas las solicitudes subvencionables,
no se requieren dichos célculos, de forma que todas las actuaciones
subvencionables obtienen la subvencidén solicitada. No obstante, si se
ha requerido la valoracidén de los proyectos para cumplir el requisito
de puntuacidén minima previsto en el criterio ”A” de adecuacién técnica
y viabilidad econdémica (Base 10.1.A).

Debe tenerse en cuenta que cada Ayuntamiento tenia la posibilidad de
acogerse a una o varias de las 4 lineas de subvenciones previstas
(L1.1; L1.2; L2; L3). Por tanto, se muestra el importe de la
subvencién total propuesta y el desglose por cada linea.

La base reguladora especifica 3% prevé una asignacidén presupuestaria
para todo el programa de subvenciones de 1.000.000,00 euros, con cargo
a la aplicacidén presupuestaria 1255.32707/46200 del afio 2025.

Las cuantias de las subvenciones concedidas suman un total de
812.513,00 euros que se financiardn con cargo a la partida
presupuestaria anteriormente indicada.

Teniendo en cuenta que las Entidades propuestas cumplen con 1los
requisitos exigidos por las Bases Generales Reguladoras de la
Convocatoria, visto el informe del Jefe del Servicio de Memoria
Histérica y Democréatica de fecha 17 de noviembre de 2025, informes de
la Comisidén Técnica de Valoracidén de 6 y de 18 de noviembre de 2025, y
dictaminado por la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su posterior
conocimiento a la Comisidén Informativa de Desarrollo Social, en uso de
la Delegacidén conferida mediante Resolucidén de la Presidencia de esta
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Corporacién n° 5055/2023, de 12 de julio, este Diputado del Area de

Cultura y Ciudadania, RESUELVE:

PRIMERO.- Estimar las alegaciones de los siguientes Ayuntamientos:

-Ayuntamiento de La Luisiana: Se admite la solicitud y se propone una
subvencién para la Linea 1.2. por importe de 17.999,00 €, con un
presupuesto de 17.999,96 €.

-Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia: Se rectifica error material,
donde dice “Presupuesto Total 20.990,30 €, debe decir 16.990,30 €.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones del Ayuntamiento de Peflaflor
(N.I.F.:P4107400F) de acuerdo con la motivacidén expuesta en la parte
expositiva y en el informe de la Comisién Técnica de Valoracidén de 6
de noviembre de 2025.

TERCERO. - Rectificar de oficio las siguientes subvenciones
provisionalmente propuestas:

- Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacidén. La actuacidn propuesta en
la Linea 1.1 es meramente divulgativa (Investigacidén sobre Memoria
Histérica a través de las mujeres y personajes femeninos del pueblo en
Bollullos de la Mitacidén) y no tiene como finalidad la localizacidén de
fosas de victimas. Por tanto, esta actuacidén encaja en la Linea 2,
aunque vya tiene propuesta de subvencién por el méximo importe
previsto, de forma que debe eliminarse la subvencidén de la Linea 1.1.
sin posibilidad de trasladarla a la Linea 2.

- Ayuntamiento de Camas. En la Linea 2 debe corregirse un error
material en el presupuesto: donde dice 18.000,00 €, debe decir
14.000,00€.

- Ayuntamiento de Casariche. La actuacién propuesta en la Linea 1.1
posee caracter divulgativo (Investigacidén sobre la construccidén de la
piscina municipal mediante trabajos forzados) y no tiene como
finalidad 1la localizacién de fosas de victimas. Por tanto, esta
actuacidén debe enmarcarse en la Linea 2. Asimismo, debe corregirse un
error material en el presupuesto: donde dice 7.992,05 €, debe decir
3.999,05 €.

CUARTO.- Conceder 1las subvenciones a los Ayuntamientos que a
continuacién se relacionan para el programa de fomento de actuaciones
en materia de memoria histdédrica y democrédtica, ejercicio 2025, por las
cantidades indicadas que suman un total de 812.513,00 euros con cargo
a la aplicacidén presupuestaria 1255.32707/46200 del afio 2025.

RELACION DE ENTIDADES BENEFICIARIAS Y CUANTIA DE LA CONCESION PARA EL
PROGRAMA DE FOMENTO DE ACTUACIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTORICA Y
DEMOCRATICA, EJERCICIO 2025

Ayuntamiento de Alcalad de Guadaira

N.I.F.:P4100400C

Subvencién total: 112.000,00 € Presupuesto Total: 153.499,04 €
Linea 1.1: Investigacidén histdrica.
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Actuacidén: Investigacidn documental y oral para la reconstruccidn

integral de la memoria democrética de Alcald de Guadaira
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e

identificacién.

Actuacidén: Localizacidén, exhumacidén e identificacidén de victimas en el

Cementerio de San Mateo

Subvencién:100.000,00 € Presupuesto:130.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Documental sobre la memoria histdérica de Alcald de Guadaira
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:8.499,04 €

Linea 3: Retirada o eliminacidén de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democratica.

Actuacién: Eliminacién de simbologia franquista y adecuacién de

espacios publicos
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:10.000,00 €

Ayuntamiento de Alcala del Rio

N.I.F.

:P4100500J

Subvencidén total: 11.000,00 € Presupuesto Total: 11.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e

identificacién.

Actuacidén: Inhumacién y dignificacidén de los restos de la fosa comun
de Alcald del Rio. (14 victimas)
Subvencién:11.000,00 € Presupuesto:11.000,00 €

Ayuntamiento de Alcolea del Rio

N.I.F.

:P4100600H

Subvencién total: 9.000,00 € Presupuesto Total: 10.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e

identificacidn.

Actuacidén: Exhumacidn de fosas comunes en el cementerio de Alcolea del

Rio (23 victimas)
Subvencién:9.000,00 € Presupuesto:10.000,00 €

Ayuntamiento de Almadén de la Plata

N.I.F.

:P4100900B

Subvencidén total: 2.400,00 € Presupuesto Total: 2.400,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Conferencias: Guerra Civil Espafiola en la Sierra Morena de

Sevilla / / Maquis y Bandoleros en Sierra Morena
Subvencién:2.400,00 € Presupuesto:2.400,00 €

Ayuntamiento de Almensilla

N.I.F.

:P4101000J

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Jornada de Memoria Histdérica: Almensilla, voces de nuestra

memoria
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €
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Ayuntamiento de Aznalcéllar

N.I.F.:P4101300D

Subvencidén total: 3.500,00 € Presupuesto Total: 3.500,00 €
Linea 1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacién: Proyecto de investigacidén destinado al estudio de la
evolucidén de la represidn durante y tras la Guerra Civil en
Aznalcdllar

Subvencién:3.500,00 € Presupuesto:3.500,00 €

Ayuntamiento de Badolatosa

N.I.F.:P4101400B

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: I. Charla en el IES Vadus Latus y en el CEIP San Placido de
Badolatosa. II. Exposicidn

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacién

N.I.F.:P4101600G

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Jornadas de Memoria Histdérica en Bollullos de la Mitacidn
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Camas

N.I.F.:P4102100G

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 14.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Actos conmemorativos: Atocha 1997; 23 de febrero; Columna
minera Riotinto; Inicio guerra civil.

Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:14.000,00 €

Ayuntamiento de Cantillana

N.I.F.:P4102300C

Subvencidén total: 12.644,00 € Presupuesto Total: 12.644,50 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Localizacidn, delimitacidn, excavacidn y exhumacidédn de una
fosa comin existente en el Cementerio de Nuestra Sefiora de la Soledad
de Cantillana (16 personas)

Subvencién:12.644,00 € Presupuesto:12.644,50 €

Ayuntamiento de Cafiada Rosal

N.I.F.:P4110300C

Subvencién total: 70.000,00 € Presupuesto Total: 80.000,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacidn.

Actuacidén: Identificacidén genética forense: estudio antropolédgico y
forense, andlisis patoldégico de laboratorio, extraccién de muestras
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genéticas, estudios de materiales asociados, identificacién
presuntiva.
Subvencidén:70.000,00 € Presupuesto:80.000,00 €

Ayuntamiento de Casariche

N.I.F.

:P4102600F

Subvencidén total: 3.999,00 € Presupuesto Total: 3.999,05 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Proyecto de investigacidén “Piscina municipal de Casariche”
Subvencién:3.999,00 € Presupuesto:3.999,05 €

Ayuntamiento de Constantina

N.I.F.

:P4103300B

Subvencién total: 73.810,00 € Presupuesto Total: 73.810,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e

identificacidén.

Actuacidén: Localizacién, Delimitacidédn y Excavacidén de Fosas Comunes en

el Término Municipal de Constantina (dos fosas situadas al pie de 1la
carretera A-455)
Subvencién:73.810,00 € Presupuesto:73.810,00 €

Ayuntamiento de Dos Hermanas

N.I.F.

:P4103800A

Subvencidén total: 16.123,00 € Presupuesto Total: 21.319,38 €
Linea 1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacidn: Exhumacidn e identificacidn de las victimas de la fosa del

Cementerio de Dos Hermanas
Subvencidén:12.123,00 € Presupuesto:17.319,38 €
Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: En la Memoria de Dos Hermanas
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Ecija

N.I.F.

:P41039001

Subvencidén total: 8.000,00 € Presupuesto Total: 8.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Trabajo de Investigacidn. Recopilacidén y Elaboracidn de
Publicacidn.

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea 3: Retirada o eliminacién de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democréatica.

Actuacidén: Eliminacidén de Simbolos
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El Coronil

N.I.F.

:P4103600E

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacién: Scape Room de Memoria Democratica
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Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El1l Madroiio

N.I.F.:P4105700A

Subvencién total: 9.075,00 € Presupuesto Total: 9.075,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Delimitacién, evaluacidn, exhumacidn y estudio
antropoldégico de la fosa comUn por aplicaciédn de Bando de Guerra
(1936) en el Paraje Fuente Grande, E1 Alamo, TM de E1 Madrofio (12
exhumaciones)

Subvencién:9.075,00 € Presupuesto:9.075,00 €

Ayuntamiento de El Real de la Jara

N.I.F.:P4108000C

Subvencién total: 92.000,00 € Presupuesto Total: 92.000,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Localizacién y excavacidn de dos fosas comunes en el
término municipal de El1 Real de la Jara (Cementerio local y en el
descansadero de la via pecuaria Cordel de Monesterio entre Almadén de
la Plata y El1 Real de la Jara).

Subvencién:90.000,00 € Presupuesto:90.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Guerra Civil y Dictadura en El Real de la Jara
Subvencién:2.000,00 € Presupuesto:2.000,00 €

Ayuntamiento de El Rubio

N.I.F.:P4108400E

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Memoria Histdérica y Democratica de E1 Rubio
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de El Saucejo

N.I.F.:P4109000B

Subvencidén total: 2.178,00 € Presupuesto Total: 2.541,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Semana con Memoria

Subvencién:2.178,00 € Presupuesto:2.541,00 €

Ayuntamiento de El Viso del Alcor

N.I.F.:P4110200E

Subvencidén total: 104.000,00 € Presupuesto Total: 104.000,00 €

Linea 1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacidén: Investigacidén histdrica y documental

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Confirmacidén de la existencia de restos déseos de fusilados
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en la fosa comin del cementerio de E1l Viso del Alcor: Localizacidn

excavacién y exhumacidén (14 exhumaciones)
Subvencién:100.000,00 € Presupuesto:100.000,00 €

Ayuntamiento de Espartinas

N.I.F.

:P4104000G

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 30.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Investigacidén sobre los hechos histdéricos acaecidos en
Espartinas a partir de 1931, golpe de estado 1936, guerra, posguerra y
dictadura

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:30.000,00 €

Ayuntamiento de Estepa

N.I.F.

:P4104100E

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidn: Divulgacién del estudio histdérico para la identificacién y

localizacién de las victimas de la represidén franquista en Estepa
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia

N.I.F.

:P4104200C

Subvencidén total: 12.990,00 € Presupuesto Total: 16.990,30 €
Linea 1.2: Localizacién de fosas sobre el terreno, exhumacidn e

identificacién.

Actuacién: Recogida de muestras bioldgicas a familiares de victimas de

la represidén tras el golpe militar de 1936. (31 victimas)
Subvencién:8.990,00 € Presupuesto:8.990,30 €
Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacién del patrimonio.

Actuacién: I. Trabajos de investigacidédn histdrica sobre los 40 afios de

represidén franquista. II. Llena de vida las paredes. III. Redaccidén y

edicidén de un anuario sobre las actividades realizadas por el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucia desde la llegada de la dem
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:8.000,00 €

Ayuntamiento de Gines

N.I.F.

:P4104700B

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 3: Retirada o eliminacidén de simbolos y elementos contrarios a

la memoria democratica.

Actuacidén: Revisidn del callejero para la eliminacidén de calles con

nomenclatura franquistas contrario a la memoria democrdatica de la
localidad de Gines
Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Guillena

N.I.F.

:P4104900H

Subvencidén total: 23.844,00 € Presupuesto Total: 23.844,00 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
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identificaciédn.

Actuacidén: Cata de fosa en "El Serrano-Cordel de la Cruz de la Mujer"
y "Tras las huellas del silencio: Arqueologia de la memoria en el
Cementerio de Guillena (Sevilla)™"

Subvencidén:19.844,00 € Presupuesto:19.844,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacidédn del patrimonio.
Actuacidén: Jornadas de Memoria Histdérica y Democratica en Guillena:
"Recordar para no repetir"

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Herrera

N.I.F.:P4105000F

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: I. Jornadas de conferencias. II. Visita al Parlamento de
Andalucia

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Isla Mayor

N.I.F.:P4110500H

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservaciédn del patrimonio.
Actuacidén: Jornadas de memoria histédérica. Isla Mayor
Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Algaba

N.I.F.:P4100700F

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Proyecto de actuacidén “Para siempre en la memoria”
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Luisiana

N.I.F.:P4105600C

Subvencidén total: 17.999,00 € Presupuesto Total: 17.999,96 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Busqueda, localizacidén de fosas con victimas de represidn
tras el golpe militar de 1936, parajes “La Turquilla” y “E1 Picate”
(La Luisiana)

Subvencidén:17.999,00 € Presupuesto:17.999,96 €

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla

N.I.F.:P41077001I

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 17.545,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacidn del patrimonio.
Actuacidén: Documental-cortometraje sobre la Memoria de La Puebla de
Cazalla

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:17.545,00 €
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Ayuntamiento de La Rinconada

N.I.F.:P4108100A

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Recuperacidédn de la memoria histdédrica en La Rinconada
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de La Roda de Andalucia

N.I.F.:P41082002I

Subvencidén total: 2.614,00 € Presupuesto Total: 2.614,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacidn del patrimonio.
Actuacién: Ciclo de 3 conferencias y exposicidén dedicada a la
represién franquista

Subvencién:2.614,00 € Presupuesto:2.614,00 €

Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan

N.I.F.:P4102000T

Subvencidén total: 57.999,00 € Presupuesto Total: 57.999,50 €

Linea 1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacidén: Voces silenciadas: Estudio de la represidn franquista y sus
victimas en Las Cabezas de San Juan

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Localizacién, delimitacidn, exhumacidn y estudio
antropoldgico de la fosa o fosas existentes en el cementerio de Las
Cabezas de San Juan. (Entre 25 y 40 victimas)

Subvencién:50.000,00 € Presupuesto:50.000,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdrica y conservacidédn del patrimonio.
Actuacidén: “El caminar de la memoria” La historia silenciada de Las
Cabezas de San Juan

Subvencién:3.999,00 € Presupuesto:3.999,50 €

Ayuntamiento de Las Navas de la Concepcién

N.I.F.:P4106600B

Subvencidén total: 3.717,00 € Presupuesto Total: 3.717,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdédrica y conservacién del patrimonio.
Actuacién: Memoria Viva: Recuperacién y Difusidn de la Historia
Democratica local.

Subvencién:3.717,00 € Presupuesto:3.717,00 €

Ayuntamiento de Lebrija

N.I.F.:P4105300J

Subvencidén total: 20.215,00 € Presupuesto Total: 25.591,50 €
Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidén: Localizacién y delimitacidn de fosas comunes en el
cementerio Ntra. Sra. de la Oliva, Lebrija (Sevilla)
Subvencidén:20.215,00 € Presupuesto:25.591,50 €
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Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe
N.I.F.:P4105900G
Subvencidén total: 2.000,00 € Presupuesto Total: 2.000,00 €
Divulgacién histdrica y conservacidn del patrimonio.
Actuacién: ROTSPANIER

Subvencién:2.000,00 € Presupuesto:2.000,00 €

Linea 2:

Ayuntamiento de Marchena
N.I.F.:P4106000E
Subvencién total: 7.420,00

Localizacidén de

€ Presupuesto Total: 19.420,50 €

Linea 1.2: fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacién.

Actuacidn: Localizacidén de la fosa, o fosas, con victimas de la
represién franquista en el Cementerio de Marchena

Subvencidén:7.420,00 € Presupuesto:19.420,50 €

Ayuntamiento de Marinaleda
N.I.F.:P4106100C
Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.
Divulgacidén histdrica y conservaciédn del
Verdad, Justicia,
Democratica Andaluza

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

000,00 €
Linea 2: patrimonio.

Actuaciodn: Reparacién: Jornadas de Memoria

Ayuntamiento de Montellano
N.I.F.:P4106400G
Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.

Divulgacidén histdérica y conservaciédn del

000,00 €
Linea 2: patrimonio.
Actuacién: Scape room de Memoria Democrédtica

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Morén de la Frontera
N.I.F.:P4106500D
Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidn: Quinta edicidn actualizada del libro “Mordn: Consumatum
est”

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Olivares
N.I.F.:P4106700J
Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Divulgacién histdrica y conservacidn del patrimonio.
Actuacidén: Olivares Conecta Tiempos

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Linea 2:

Ayuntamiento de Paradas
N.I.F.:P4107100B
Subvencidén total: 3.993,00 € Presupuesto Total: 3.993,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.
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Actuacidén: Proyecto de actividades 2025 en materia de Memoria

Histérica y Democratica
Subvencién:3.993,00 € Presupuesto:3.993,00 €

Ayuntamiento de Pedrera

N.I.F.

:P41072000

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Abril Republicano 2026-Memoria y Democracia.
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Peinaflor

N.I.F.

:P4107400F

Subvencién total: 8.000,00 € Presupuesto Total: 8.000,00 €
Linea 1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacidén: Investigacién histdrica sobre las victimas de la

Guerra Civil y la Dictadura en Pefiaflor: ampliacién y complementaciédn
del estudio

existente
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidén: Divulgacidén histdérica y conservacidn del patrimonio: Guerra

Civil y Dictadura en Pefiaflor.
Subvencidén:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Sanltcar la Mayor

N.I.F.

:P4108700H

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidn:
para la ciudadania

ANY

Sanlicar, memoria viva: itinerarios, voces y archivos

r”

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Santiponce

N.I.F.

:P4108900D

Subvencidén total: 30.000,00 € Presupuesto Total: 34.000,00 €
Linea 1.1: Investigacidén histédrica.

Actuacién: Investigacidédn histdédrica en Santiponce
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €

Linea 1.2: Localizacidén de fosas sobre el terreno, exhumacidén e
identificacidn.

Actuacidén: Localizacién y delimitacidn de fosas en Santiponce
Subvencién:22.000,00 € Presupuesto:25.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histdérica y conservacién del patrimonio.

Actuacidn: Divulgacidén histdrica de nuestro pasado
Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

Ayuntamiento de Umbrete

N.I.F.

:P4109400D

Subvencidén total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 5.000,00 €
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Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidén: Memorias de un tiempo que nunca existid: Umbrete durante la
IT Republica y la Guerra Civil

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:5.000,00 €

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

N.I.F.:P4109700G

Subvencidén total: 3.993,00 € Presupuesto Total: 3.993,00 €

Linea 2: Divulgacidén histdédrica y conservacidédn del patrimonio.
Actuacién: Memoria local y democracia: un proyecto de sensibilizacidn
histérica

Subvencién:3.993,00 € Presupuesto:3.993,00 €

Ayuntamiento de Villaverde del Rio

N.I.F.:P4110100G

Subvencién total: 4.000,00 € Presupuesto Total: 4.000,00 €
Linea 2: Divulgacidén histérica y conservacién del patrimonio.
Actuacidn: Documental de investigacidn histdrica, divulgacidn y
preservacidén de la memoria.

Subvencién:4.000,00 € Presupuesto:4.000,00 €

QUINTO.- Declarar desistidas las siguientes solicitudes por falta de
subsanacidén:

l.-Ayuntamiento de Gerena (NIF: P4104500F): Desistida ex art. 23.5
LGS. Requerimiento de subsanacién no contestado y, en todo caso, la
actuacién no resulta subvencionable porque la restauracién de una
glorieta no encaja en ninguna de las lineas de subvenciones previstas.
La Linea 1.2. se refiere a la dignificacién del espacio en que hayan
sido localizadas las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2
se refiere a la conservacidén del patrimonio intelectual.

2.-Ayuntamiento de La Puebla del Rio (NIF: P4107900E): Desistida ex
art. 23.5 LGS. Requerimiento de subsanacidén no contestado.

SEXTO.- Declarar inadmitidas las siguientes solicitudes por las causas
que se indican:

1.-Ayuntamiento de La Algaba, NIF: P4100700F. La actuacidn prevista en
la Linea 1.2 consiste en obras relacionadas con la demolicién vy
limpieza, retirada de escombros, explanacidn, nivelacidn y
compactacidén del parque "San Sebastidn" (antiguo cementerio municipal
donde se halldé wuna fosa comun), asi como la construccidédn de un
columbario destinado a los osarios en el actual Cementerio de San
Bartolomé. La actuacién queda excluida al no adecuarse a la partida
presupuestaria prevista, porque el gasto proyectado constituye
esencialmente un gasto de capital que debe ser financiado a través del
Capitulo 7 "Transferencias de capital”™ mientras que la partida
presupuestaria prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4
“Transferencias Corrientes” referida a gastos corrientes.

2.- Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos (NIF: P4102700D): La
actuacidédn no es subvencionable. No tiene relacidén directa con el
periodo histdérico ni con la finalidad ©prevista en las Dbases
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reguladoras.

3.-Ayuntamiento de Coria del Rio (NIF: P4103400J): La actuacidén no es
subvencionable. La reforma de una estatua conmemorativa no encaja en
ninguna de las lineas de subvenciones previstas. La Linea 1.2. se
refiere a la dignificacién del espacio en que hayan sido localizadas
las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se refiere a la
conservacién del patrimonio intelectual.

4.-Ayuntamiento de Gelves (NIF: P4104400I): La actuacidén no es
subvencionable. La restauracién de un monolito en una plaza no encaja
en ninguna de las lineas de subvenciones previstas. La Linea 1.2. se
refiere a la dignificacién del espacio en que hayan sido localizadas
las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se refiere a la
conservacién del patrimonio intelectual.

5.- Ayuntamiento de Gilena (NIF:P4104600D) : La actuacién no es
subvencionable. La readaptacidén de hito existente a monumento no
encaja en ninguna de las lineas de subvenciones previstas. La Linea
1.2. se refiere a la dignificacién del espacio en que hayan sido
localizadas las fosas o enterramientos de victimas y la Linea 2 se
refiere a la conservacidén del patrimonio intelectual.

6.- Ayuntamiento de Lantejuela (NIF: P4105200B): La actuacidén no es
subvencionable. La construccién de un monolito en el cementerio (donde
no hay fosas de victimas) no encaja en ninguna de las lineas de
subvenciones previstas. La Linea 1.2. se refiere a la dignificacién
del espacio en que hayan sido localizadas las fosas o enterramientos
de victimas y la Linea 2 se refiere a la conservacién del patrimonio
intelectual.

7.- Ayuntamiento de Lora del Rio, NIF: P4105500E. La actuacidn
prevista en la Linea 1.2 consiste en la adecuacién de sala en el
osario municipal que conlleva obras de adecuacidén y adquisicidén de
bienes muebles inventariables. La actuacién queda excluida al no
adecuarse a la partida presupuestaria prevista, porque el gasto
proyectado constituye esencialmente un gasto de capital que debe ser
financiado a través del Capitulo 7 "Transferencias de capital"”
mientras que la partida presupuestaria prevista en la convocatoria
pertenece al Capitulo 4 “Transferencias Corrientes” referida a gastos
corrientes.

8.- Ayuntamiento de Mairena del Alcor, NIF: P4105800I. La actuacidn
prevista en la Linea 1.2 consiste en la construccién de un nuevo
mausoleo sobre una fosa comin en el cementerio municipal. La actuacién
queda excluida al no adecuarse a la partida presupuestaria prevista,
porque el gasto proyectado constituye esencialmente un gasto de
capital que debe ser financiado a través del Capitulo 7
"Transferencias de capital" mientras que la partida presupuestaria
prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4 “Transferencias
Corrientes” referida a gastos corrientes.

9.- Ayuntamiento de Osuna, NIF: P4106800H. La actuacién prevista en la
Linea 1.2 consiste en la construccidén de un pantedn-mausoleo para las
victimas de la Guerra Civil y la dictadura franquista en el cementerio
municipal de Osuna. La actuacién queda excluida al no adecuarse a la
partida presupuestaria prevista, porque el gasto proyectado constituye
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esencialmente un gasto de capital que debe ser financiado a través del
Capitulo 7 "Transferencias de capital”™ mientras que la partida
presupuestaria prevista en la convocatoria pertenece al Capitulo 4
“Transferencias Corrientes” referida a gastos corrientes.

SEPTIMO.- Las subvenciones se abonardn en su totalidad de forma
anticipada al aprobarse la presente resolucién de concesidn
definitiva.

OCTAVO.- Las entidades beneficiarias estédn obligadas a justificar las
subvenciones concedidas, en la forma establecida en la base especifica
decimotercera de la convocatoria, en el plazo méximo de tres meses
tras la finalizacidén del plazo de admisibilidad de gastos, finalizando
el periodo de justificacidén el 1 de marzo de 2027.

NOVENO.- Siendo compatible esta subvencidén con la obtenciédn de otras
subvenciones para la misma finalidad, la entidad beneficiaria se
compromete también a comunicar a la Corporacidén Provincial, la
obtencién de otras subvenciones, ayudas, 1ingresos O recursos que
financien la actividad subvencionada. Por otro lado, el importe de
dichas subvenciones en ningin caso podrad ser de tal cuantia que
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

DECIMO.- Las entidades beneficiarias quedan obligadas a someterse a
las actuaciones de comprobacidén y control financiero de acuerdo con el
art. 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Titulo III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

UNDECIMO.- A fin de dar el adecuado cumplimiento a la obligacién de
dar publicidad en materia de concesidédn de subvenciones, de conformidad
con lo dispuesto en los art. 17, 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de
diciembre, se procederd a su comunicacidén a la Base de Datos Nacional
de Subvenciones. Asimismo, se comunicard al Servicio de Transparencia,
Proteccidén de Datos y Registro Electrénico de Diputacidn.

Contra esta resolucidén, que pone fin a la via administrativa, cabe
interponer, conforme al art 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones PuUblicas, recurso
potestativo de reposicién en el plazo de un mes contado desde el dia
siguiente a su notificacién ante el mismo dérgano que dictd el acto que se
impugna, o bien directamente interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de
dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la presente
notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de potestativo reposicidén, no se podré interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimacién presunta del recurso de reposicidn
interpuesto. Asimismo, podréd ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

Lo que le notifico a los efectos oportunos, como Secretario General,
mediante Sello de Organo de Secretaria General, autorizado por
Resolucidén de la Presidencia num. 4294/2022, de 29 de junio.

C6digo Seguro De Verificacién CVCSh_3_wi2YI Bxf FXcTZChDkL8 Estado Fechay hora
Firmado Por SELLO DE ORGANO DE SECRETARIA GENERAL DE DIPUTACION DE 25/11/2025 07:59:08
SEVILLA
Observaciones Pégina 16/16
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirm/ code/ CVCSh_3_wL2YI Bxf FXcTZChDkL8
Normativa Este documento incorpora firma electrénica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrénica.



https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/CVCSh_3_wL2YIBxfFXcTZQhDkL8

	Documento 1
	Documento 2
	Documento 3
	Documento 4
	Documento 5
	Documento 6
	Documento 7
	Documento 8

